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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
comprobar el valor de los elementos del hecho im-
ponible. 

ARTÍCULO 16. Inspección 
La inspección se realizará según lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria y en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo. 

ARTÍCULO 17. Infracciones 
En los casos de incumplimiento de las obligacio-

nes establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se aplicará el régi-
men de infracciones y sanciones regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
26 de octubre de 2011, entrará en vigor en el mo-
mento de su publicación íntegra en el “Boletín Ofi-
cial” de la provincia, y será de aplicación a partir del 
1 de enero del año siguiente, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Teruel, en el plazo de dos meses conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Montalbán, 19 de diciembre de 2011.-El Alcalde, 
Manuel Javier Navarro Gascón. 
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MONTALBÁN 
 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y CANON DE SANEAMIENTO. ANUNCIO DE 
EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PERIODO VOLUNTARIO DE 
COBRANZA CORRESPONDIENTE AL 2º SEMESTRE 
DE 2011. 

Por resolución del Alcalde Nº 258/2011 de fecha 
16 de diciembre de 2011 se somete a exposición 
pública el Padrón de la Tasa por Servicio de Sumi-
nistro de Agua Potable y del Canon de Saneamiento 
de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente al 2º Semestre de 2011, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se hace pública la apertura del 
periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suminis-

tro de agua se encuentra expuesto al público por 
término de veinte días hábiles a partir del siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en el “Bole-
tín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art. 62 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, el plazo para el 
pago en voluntaria será de dos meses contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio de cobranza en el “Boletín Oficial” de la provin-
cia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier 

entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del 
Ayuntamiento en horario de atención al público; los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte 
días del periodo de cobranza no hayan recibido la 
documentación de pago podrán reclamarla en el 
Ayuntamiento, sin que sin falta de recepción exima 
de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las 
cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza 

sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá 
en los recargos establecidos en el art. 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se 
exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora y costas 
del procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasa por “suministro de agua”  (la liquidación no 

agota la vía administrativa): 
-Recurso de reposición ante el órgano que apro-

bó la liquidación, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula; contra su des-
estimación expresa o presunta, cabe recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución del recurso de reposición si fuese expresa 
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el 
día siguiente a aquél en que se produzca el acto 
presunto. 

Canon de saneamiento (la liquidación no agota la 
vía administrativa): 

-Con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finali-
zación del período voluntario de pago. 

-Reclamación económico-administrativa ante al 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de 
finalización del período voluntario de pago o, en su 
caso, al de la notificación expresa o presunta de la 
resolución del recurso previo de reposición 

-No podrá simultanearse la interposición del re-
curso de reposición y la reclamación económico-
administrativa. 


